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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 26 de enero de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de animales de compañía. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, 
de Córdoba:

Interesado: Don Salvador Pérez Carnerero.
Expediente: CO-172/2010-PA.
Infracción: Grave, art. 39.t, Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 22.11.2010.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Sanción: Multa de 501 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de notificación de la presente. 

Córdoba, 26 de enero de 2011.- La Delegada del 
Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 28 de enero de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por el que se notifica propuesta de valo-
ración de la Secretaría en procedimiento de determina-
ción del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada por medio de correo con acuse de 
recibo la notificación sin haberla podido practicar, por el pre-
sente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el acto 
administrativo que se indica, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles, ante la Co-
misión Provincial de Valoraciones, con sede en la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, San Felipe 
núm. 5. 

Interesado: Don Julián Torralbo García.
Último domicilio conocido: C/ Mina, núm. 3, 14860, Doña 
Mencía, Córdoba.
Expediente: 2009/228 – CPV.
Acto notificado: Propuesta de Acuerdo de Valoración en pro-
cedimiento de determinación de justiprecio, adoptado por la 
Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones, en fe-
cha en fecha 13 de diciembre de 2010, referido a expediente 
2009/228 CPV, de acuerdo con lo que establece el artículo 15 
del Decreto 85/2004, de 2 de marzo (BOJA núm. 52, de 
16.3.2004).

Córdoba, 28 de enero de 2011.- El Presidente de la Comisión 
Provincial de Valoraciones, Manuel Roldán Guzmán. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por el que se notifica 
resolución que se cita.

Habiéndose intentado notificar a través del servicio de 
Correos el acto administrativo reseñado a continuación, y no 
habiéndose podido practicar dicha notificación, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a la interesada que 
a continuación se menciona el acto que asimismo se especi-
fica, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la 
sede del Servicio de Justicia de esta Delegación del Gobierno, 
sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, Edificio Administrativo 
Almanjáyar, Granada, durante el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en ho-
rario de 9 a 14 horas, en días laborables de lunes a viernes.

Interesada: Doña M.ª del Mar Ballesteros Herrera.
DNI: 24.220.193.
Último domicilio conocido: C/ Santa Eulalia, núm. 6. 

Granada.
Expediente: 6505/04. 
Acto a notificar: Resolución de la Comisión de Asistencia 

Jurídica Gratuita de Granada de 21 de septiembre de 2010 
por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto 
por la interesada contra la resolución de 27.5.2010 por la que 
se declara la inadmisión a trámite del recurso de revisión in-
terpuesto por la misma contra el acuerdo de revocación del 
derecho a la asistencia jurídica gratuita que le había sido reco-
nocido en el expediente antes citado.

Recursos: Dicha resolución agota la vía administrativa, 
pudiendo interponer contra ella recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformi-
dad de lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 
29/1993, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Granada, 17 de enero de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
M.ª José Sánchez Rubio. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por el que se notifica 
resolución que se cita.

Habiéndose intentado notificar a través del servicio de 
Correos el acto administrativo reseñado a continuación, y no 
habiéndose podido practicar dicha notificación; y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a la interesada que 
a continuación se menciona el acto que asimismo se especi-
fica, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la 
sede del Servicio de Justicia de esta Delegación del Gobierno, 
sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, Edificio Administrativo 
Almanjáyar, Granada, durante el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en ho-
rario de 9 a 14 horas, en días laborables de lunes a viernes.


